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ARCHiVESE..

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LOTA, 1 1 El{i 2Ü17

DECRETO N._?q_j/(C)

V,stos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 09 de

enero de 2017, suscr¡to entre la l. Mun¡cipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador, Don JEAN FRANCO BUSTAMANTE pEñA
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 803 del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el art. 120 y 63o de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional
de M u n icioa lidades:

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio,
fecha 09 de enero de 2017, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto.
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuac¡ón
individualiza:

N OM B RE :JEAN FRANGO BUSTAMANTE PEÑA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Konrad Adenahuer E-686
R. U. N. : 
FECHA DE NACIMIENTO : 09 de octubre de 

de

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 26 de diciembre de 2016
: 15 de febrero de 2017
: Feriado Legal de Don Oscar Mauricio Márquez Zambrano
: $273.405.-
: MODELO - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNIOUESE

AL
ALCALDE"

MU

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Caroeta Funcionaria.
- Archivo.

DISTRIBUCION:


